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Zona industrializada en declive del País Vaseo

C/0124/130 _H. Q. Pront, S. A. L._, Neda.

y, en su ca..<m. unas reservas de Que superasen una determinada cantidad,
y que habieno1o transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el
cumplimiento de dicha condición, de acuerdo con la comunicación del
órgano compf::wnte de la Comunidad Autónoma;

Vistos la Ley 50í1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmene por los Reales Decre
to5897/1991, de 14 de junio; 302/1993, de 26 de febrero, y el 2315/1993,
de 29 de diciembre; el apartado segundo, punto 5 de la Orden de 23 de
mayo de 1994, y demás legislación aplicable al caso,

E5ia Dirección Regional resuelve: Declarar a los interesados en los
citados expedientes decaídos en sus derechos, con la consiguiente pérdida
de la-subvención concedida, al haber transcurrido el plazo concedido sin
que hayan Quedado acreditados los extermos anteriormente indicados.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recur~

so de ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacien
da, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación
individual.

Madrid, 26 de junio de 1994.-La Directora general, Margarita González
LJebmann.

Provincia de VaUadolid

VAj0194/P07. Empresa/localización: .Biorelax, Sociedad Anónima_,
Mojados.

19560 RESOLUCIONde26dejuliode 1994, deÚlDirecci6nGenerIÚ
de Incentivos Econ6mims RegiO'l'ULles, por la que se procede
al archivo de expedientes de con(;esión de incentivos.

Por acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos de 1 de julio de 1993 y por Ordenes del Ministerio de Economía
y Hacienda de 15 de julio de 1993 y 29 de diciembre de 1993 se concedieron
incentivos correspondientes a los expedientes que se relacionan en el anejo
de la l>resente Resolución.

Resultando que, una vez remitidas las correspondientes resoluciones
individuales y a pesar del tiempo transcurrido y de las reclamaciones
efectuadas, de acuerdo con la comunicación del órgano competente de
la Comunidad Autónoma, no consta que los intere~os hayan aceptado
aquellas dentro del plazo de quince días hábiles concedido a tal efecto.

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real Decre
to 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales Decre
tos 897/1991, de 14 de junio, y 302/1993, de 26 de febrero; el 2315/1993,
de 29 de diciembre; el apartado segundo, punto 3, de la Orden de 23
de mayo de 1994, y demás legislación aplicable al caso,

Esta Dirección Regional resuelve: Que se proceda al archivo de los
citados expedientes al Quedar sin efecto las concesiones correspondientes
por haber transcurrido el plazo establecido sin que hayan quedado acre
ditadas las referidas aceptaciones.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recur
so de ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacien
da, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la notificación
individual.

Madrid, 26 de julio de 1994.-La Directora general,· Margarita González
Liebmann.

Expediente

BIjO156/133
Blj0160/133
BI/0196/133

ANEJO

Empresa/localización

Zona industr1allzada en declive de Ferrol

Provincia de Vizcaya

-2-3 Dimensión Bizkaia, S. A._, Zamudio.
.Forma 1, S. A. L._, Abanto y Ciérvana.
_Talleres Asler, S. A._, Abanto y Ciérvana.

Provincia de Gu-ipúzcoa

ANEJO

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CASTILLA-LA MANCHA

Provincia de Toledo

Expediente: TO/0430/P03. Empresa/localización: .Tubos Castilla-La
Mancha, Tucaman, Sociedad Anónima_. IUescas.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE CABTILLA y LEóN

Provincia de Salamanca

Expediente: SA/0161/P07. Empresa/localización: .Embutidos de Robli
za, S. A. L._. Robliza de Cojos.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE ANDALUcíA

Provincia de Málaga

88/0089/133 .Maquinaria eME, 8. A. L.•, Deba.

Provincia de Alava

VI/OOI8/I33 .Talleres Katuxa, S. L._, Llodio.

Zona de promoción económica de Asturias

AS/0315/P01 .Manantial de Sofeiguera, S. A._, Pilopa.

Zona de promoción económica dI! Castilla-La Mancha

Provincia de Ciudad Real

CR/0011/P03 -Casa de la Vipa, S. A._, Alhambra.
CR/0071/P03 .EI Portuba, S. L._, Argamasilla de Calatrava.
CR/OIOl/P03 .Julián Sáez, S. A._, Pedro Muñoz.
CR/0107/P03 .Concentrados de Uva, S. A._, Alcázar de SanJuan.

Expediente: MA/0232/P08. Empresa/localización': -Glaxo, Sociedad Provincia de Toledo
Anónima_. Málaga.

TO/0334/P03 .Viplaa, S. A. L.>, Villacapas.
TO/0406/P03 .Jean y Chaumont Internacional, S. A.-, Ugena.

19561 RESOLUCIONde 26 dejulio de 1994, d€ ÚlDireccwn G.1I€rIÚ
de Incentivos Económicos Regionales, por la"que se procede
al arch'ivo de expedientes de concesión de incentivos.

Por Ordenes del Ministerio' de Economía y Hacienda de 10 de julio
de 1989, 19 de julio de 1989, 21 de septiembre de 1989, 27 de diciembre
de 1990, 30 de enero de 1991, 23 de mayo de 1991,24 de junio de 1991,
26 de junio de 1991, 22 de octubre de 1991, 3 de marzo .de 1992, 13
de marzo de 1992, 23 de abril de 1992, 3 de julio de 1992 y 28 de diciembre
de 1992, se cOI1cedieron incentivos correspondientes a los expedientes
que se relacionan en el anejo de la presente resolución, de acuerdo con
las solicitudes presentadas;

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales, que
en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acredíta:r la disponíbilidad de un capital suscrito y desembolsado

Zona de promocion económica de Galicla

Provincia de Lugo

LU/0174/P05 .Alimentos del Caurel, S. L._, Folgoso do Courel.

Provincia de Pontevedra

PO/0374/P05 .Confecciones Mario, S. L.-, Redondela.
PO/0451/P05 .Polyésteres del Bidasoa, S. L.-, Marin.

Zona de promoción económica de Canarias

Provincia de Santa Cruz de Tenerife _

TF/OI03/P06 .Explotaciones Barlovento, S. A._, Barlovento.
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Empre88,llocallzacióll.-_ ...._--
Zona de promoción económica de Cuuila y León

Provincia de Le6n

ANEJO

ZoNA PROMOCIONABLE ARAGóN

Prrn1Íncia de Teruel

BOEnúm.203

LEj0245/P07 .Pizarras de la Cabrera, S. A.•, Endnedü.

Pro1n~nC'iade Sego'Via

SG/OO24jP07 «Industrias Piscícolas Española.~Agrupadas, S. A.J, Fuen
tidueña.

Provincia de 80ria

SO/OI18/P07 eG. Export. Trufas. Salvador Arotzarena, Conservas Arotz,
S. A.J, Navaleno.

SOj0122/P07 .Ozoline, S. L.•, Agreda.

Zona de promoción económica de Andalucía

Provincia de SeviIfu

SEj0577jP08 -Envasados Alimenticios, S. A.•, Brenp.s.

Zona de promoción eeonóml(:a de Extremadura

Provincia de BadaJoz

BA/0366jPll .Higinio Rodríguez Morujo, S. L.•, San Vicente de Alcán
tara.

Provincia de Cdceres

CCj0208jPll tlniciativas Turísticas Extremeñas, S. A. L.•, Aliseda.

Zona de promoción económica de la Comunidad
Valenciana

Provincia de CasteU6n

CSjOO25/P12 .Confort-Diseño y Calidad, S. L._, Calig.

19562 RESOLUClONde 26 dejuliode 1994, de laDireccWn General
de Incentivos Económicos Regionales, por la que se procede
al archivo de expedientes de concesi61t de incentivos.

Por acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos de 23 de mayo de 1991 y por Ordenes del Ministerio de Economía
y Hacienda de lde junio de 1990, 23 de mayo de 1991, 22 de octubre
de 1991 y 23 de abril de 1992, se concedieron incentivos correspondientes
a los expedientes que se relacionan en el anejo de la presente Resolución.

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales que
en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la realización de una parte de la inversión, y que habiendo
transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el cumplimiento de
aquellas condiciones, de acuerdo con la comunicación del órgano com
petente de la Comunidad Autónoma.

Vistos la Ley 50/1986, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real Decre
to 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales Decre
tos 897/1991, de 14 de junio; 302/1993, de 26 de febrero, y 2315/1993,
de 29 de diciembre; el apartado segundo, punto 6, de la Orde~ de 23
de mayo de 1994, y demás legislación aplicable al caso,

Esta Dirección Regional resuelve: Declarar a los interesados en los
citados expedientes decaídos en sus derechos, con la consiguiente pérdida
de la subvención concedida, sin que hayan quedado acreditados el extremo
anteriormente indicado.

Cont.ra la presente Resolución los interesados podrán interponer recur
so de ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacien
da, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la notifi..::adón
individual.

Madrid, 26 de julio de 1994.-La Directora general, Margarita González
Liebmann.

Expediente: TE/OlIO/E50. Empresa/localización: _Gimeno Herma
nos, S. A. T.• N.3682. La Mata de loa Olmos.

ZoNA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CANARIAS

Provitwia de Las Palomas

Expediente: GC/0236/P06. Empresa/localización: _Aguamax, Sociedad
Limitada_. Puerto del Rosario.

ZONA DE PROMOCIÓN EC'"oNÓMlCA DE CASTILLA y LEÓN

P't"OVÍncia de Salamanca

Expediente: SA/0134/P07. Empresa/localización: ~GabrielGarcíaNieto,
Sociedad Anónifna-Jl. Ledrada.

Provincia de Segrnria

Expediente SG/0115/P07. Empresa/localización: .Sihi Materiales e Ins
talaciones para Bombeo, Sociedad Anónima_, Valverde del Majano.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE ANDALuciA

Provincia de Jaén

Expediente: J/OO9B/P08. Empresa/localización: .Cerámica Dume, Socie
dad Anónima». Bailén

ZoNA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE EXTREMADURA

PrO'vincia de Badajoz

Expediente: BAj0297/PIl. Empresa/localización; _Grupo Minero La
Parrilla, Sociedad Anónima•. Santa Amalia.

19563 RESOLUCIONde 20 de agosto de 1994, del OrgonismoNacio
na/, de Loterias y Apuesta.~ del Estado, por la que se hace
PÚblico el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 1 de septiembre de 1994.

SORTEO DEL JUEVE8

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 1 de septiembre de 1994,
a las veintiuna diez horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de 6 series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, dh'ididús en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 315.850.000 pesetas en 36.396 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco
nomía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera._Sorteo del Jueves».

Se juega con el número, fracción y serie, contenidos en el anverso
del décimo.

Segunda.--«Concurso Zodíaco•.

Los décimos no premiados en esta primera parte. del sorteo podrán
ser enviados para su participaci6n en un posterior concurso, con indi
cación, además de los datos personales del concursante, del día y mes
de nacimiento, qLle darán origen a un signo con el que se participará
en un juego del zodíaco.


